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centro de transformación. intemperie, proyectado, de 100 KVa
a 15.000 ± 5-10 % 123(}-133 V. para mejora del servicio en Mo
raJeja.

Esta Delegación Provinciai, en cumplimiento de lo dispuestlJ
en los Decretos 2617 y 2619íl966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1007, de 22 de julio; Ley de 24
de noviembrt> de 1939 y Reglamento de Instalaciones Eléctricas
de Alta Tensión. de 23 de febrero de 1949. (modificado por Or~
den ministerial de 4 de enero de 196&), Y en la Orden ministe·
rial de 1 qe febrero de 1968, ha resuelto otorgarlas. con arreg:o
n las condiciones figuradas a continuación:

L Autorí:ación administrativa

Las instalaciones se aj ustarán a las condiciones impuestas
en el trámite de desarrDllo y e,íecucíón de la instalación reco
gido a continuación.

n. Desarrollo 11 ejecución de la instalación

Las Obras se ajustarán, en lo qUe no rE'sulte modificado por
la present-e o por las pequeñas variaciones que en su caso'put"
dan ser autorizadas. al proyecto presentado, con las obligadas
modificaciones que resulten de su adaptación a las instruc
ciones de carácter general y Reglamentos vigentes, quedando
sometidas las instalacione¡.; a 'la inspección y vigilancia. de est~
Delegadón.

m plazo de puesta en marcha sera de seis meses, a partir <

de la publicación en el «Boletin Oficial» de la provincia.
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y te:-

minación de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión
del acta de puesta en marcha.

Si fuera neeesaria la importación de material, se solicltarll'\
en la forma acostumbrada.

III. Declaración de utilidad pfÍblica

Declara!" la utilidad pública de estas instalacioneS, a. los
efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en las con
diciones, alcance y limitaciones que establece el Reglament.¡)
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Cáceres, 17 de diciembre de 1969-.-El Delegado. Fernando
Gutiéttez Marti.-3.903~B.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ciu
dad Real par la que se autoriza 11 se aeclarala uti·
lídad p1tblíca de la línea eléctrica de alta tensi6n.
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in·
coado en esta Delegación Provincial a instancla de «Unión
Eléctrica Madrileña, S. A.», con domicilio social en Madrid.
calle Velázquez. número 157, 'f representación en Ciudad Real.
calle Cardenal Monescillo, numero 1, solicitando autorización
para la instalac1ón y deIaración de utilidad pública a los efec
tos de la imposición de servidumbre de paso de la linea eléctrica
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

:Establecimiento de un tramo de linea de 130 metros de lon
gitud, de doble circUito, a la tensión de 46 KV, cuYo comienzo
se realizará en el parque intemperie actualmente existente en
la subestaclón de Argamasilla de Calatrava <c1udad Real), en
lazando con la llnea Argamasilla-Almadén, actualmente eh ser
vicio, con objeto de garantizar el suministro de energia eléc
trica de la zona de Almadén (Ciudad Real).

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas de Alta Tensión.
de 28 de noviembre de 1968. y en la Orden ministerial de 1 de
febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar el establecimiento de la linea eléctrica. solicitada y
declarar la utilidad pública de la misma a los efectos de la impo
sición de ,la servidumbre de paso, en las' condiciones, alcance
y limitación que establece el Reglamento de la Ley 1011966.
aprobado por Decreto 2619/1966.

Ciudad Real, 4 de diciembre de 1969.-El Delegado provincial,
P. D., el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, Alberto Ga
1Iardo GalIegos.-4.088-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial áe Cuen
ca por la que se hace pública la caducidad de la
concesión de explotación minera que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Cuenca hace saber que por el excelentísimo señor Ministro
del Departamento, por renuncia del interesado, ha sido ea.d.u~
cada la siguiente concesión de explotación minera:

Número: 143. Nombre: «La Ascensión». Mineral: Cuarzo.
Hectáreas: 35. Término municipal: Honrubia.

Lo que se nace público declarando franco y registrable e;
terreno comprendido en su perimetro, excepto para sustanciaS
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas SOliCl~
tudes hasta transcurridos ocho dias hábiles, a partir del si~
guiente al de esta publicación, Estas solicitudes deberán pre.
sentarse de diez" a trece' treinta horas en esta Delegación Pro
vincial.

Cuenca, 3 de diciembre de 1969.-El Delegado provincial, por;
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas. Félix
Aranguren.

RESOLUC!ON de la Delegación Provincial de Cnen"
ca par la que se hacen públicas las caducidadeK
de las eoncesícmes de e:rplotacinn minera que se
citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Cuen·
ca hace saber:, Que por el excelentisimo señor Ministro d€'l
Departamento, por 'remmcia de los interesados, han sido cadu
cadas laR siguientes concesiones de explotación minera:

Número; 177. Nombre: «Millestone Greet». Mineral: Carbón.
Hectáreas: 200. Término municipal: Henarejos.

Número: 262. Nombre: «Ampliación a la mina Millestone Greet».
MineraL Carbón. HectáreRR: 222. Término rnlIDicipal: Ht"~

narejos.
Lo que se nace pÚblico declarando franco y registrable el

terreno comprendido en sus perímetros, excepto pare. sustan·
cias reserva.das a favor del Estado. no admitiéndose nuevas
solicitudes hasta transcurridos ocho días hábiles a partir del
siglÚente al de esta publicación. Estas sOlicitudes deberán pre
sentarse de diez a trece treinta horas en esta Delegación Pro
vinciaL

Cuenca. 15 de diciembre de 1969.-El Delegado Provincial,
por delegación. el Ingeniero Jefe de la ·sección de Minas, Félix
Aranguren.

RESOLDCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad
plÍblica en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites i-eglamentarios establecidos en los
Decretos 2617 y 2619/1966 en el expediente incoado en esta De~

legaclón Provincial a instancia de la Empresa «:Hidroeléctrica
de Cataluña, S. A.». con domicilio en Barcelona, calle Archs, 10,
solicitando autorización para la instalación y declaración de
utilidad pública, a los efeetos de la imposición de servidumbre
de paso, de ,~a línea eléctrica cuyas caracteristicas técnicas
princlpales son las siguientes:

Origen de la línea: Apoyo número 404 de la línea Gerona,.
Palamós.

Final de la misma: En el apoyo número 13 de la antigua
línea Palamós-Barella, con desguace tramos E. T. Palamós-apo
yo número 13 de la misma linea.

Término municipal: Palamós.
Tensión de servicio: 25 KV.
Tipo de linea: Aérea, trifásica, de un solo circuito.
,I..ongitud enkil6me.tros: 0,418.
~onductor: Aluminio-acero de 93 milímetros cuadrados de

sección,
Material: Apoyos de hormigón. aislaAores «Spirelec».

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesw
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y Reglamento
de Líneas Eléctricas de Alta Tensión y EstMiones Transfor
madoras,. de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden mi·
niste11al de 4 de enero de 1965), ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad PÚblica de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

c.ontra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energía, en plazo no superIor
a quinCe días, apartír de la f~cha de esta publicación.

Gerona, 11 de noviembre de 1969.-El Delegado provincial,
Fernando Díaz Vega.-44-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la qu.e se autoriza y declara la utilidad
rníblica en ccmcreto de la in8talacián eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios establecidos en los
Decretos 2617 y 2619/1966 en el expediente incoado en esta De
legación Provincial a iI1Htancia de la Empresa «Hidroeléctrica
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de CatalUfia. S. A.», con domicilio en Bar-ce-lona. calle Archs, 10.
solicitando autorización para la instalación y declaración de
utilidad públiea, a los efectos de la imposición de servidmnbre
de paso, de la línea eléctrica cuyas características técnicas
principales son las siguientes:

Origen de la línea: Apoyo número 37 de la línea a E. T. Ro
manya.

Final de la misma: En la E. T. Aguas Bell-lloeh Roman-
ya, S. A. (:lO KVA.l.

Término municipal: Santa Cristina de Aro.
Tensión de servicio: 25 KV.
Tipo de línea: Aérea, trifasiea, de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: (},42~.

Conductor: Aluminio-acero de 49,48 milímetros cuadrados de
sección.

Material: Apoyos de madera. aisladores de vidrio.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, -de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y R.eglamento
de Líneas Eléctricas de Alta Tensión y Estaciones Transfor
madoras, de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden mi
nisterial de 4 de enero de 1961», ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la serVidumbre de paso, en las condiciones. alcance y limita
ciones que establece el Reglamentl) de la Ley 10/1966. aprobado
PO< Decreto 2619/1_

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energía, en plazo no superior
a quince días, a partir de la fecha de esta publicación.

Gerona. 11 de noviembre de 1969.-El Delegado proVincial,
Fernando Díez Vega.-43-C.

RESOLUC¡ON de la Delegación Provincial de Gua·
dalafara por la que se hace pública la caducidad
de la concesión de explotación minera que se cita.

La Delegaclón Provincíal del Ministerio de Industria en
Guadalajara hace saber: Que por el excelentísimo señor Mi
nistro del Departamento ha sido caducada, por renuncie. del
interesado, la siguiente concesión de explotación minera:

Número: 1.934. Nombre: «El Eslabón». Mineral: Slle-x. Hectá
reas: 112. Término municipal: Sacedón y CÓTcoles.

Lo que se hace público declarando franco y registrable el
terreno comprendido en su perímetro, excepto para sustancias
reservadas a favor del Estado, no admitiendose nuevas sol1ci~

tudes hasta transcurridos ocho dlas hábiles e. partir del si
guiente al de esta publicación. Estas solicitudes deberán ¡>re
sentarse de diez a trece treinta horas en esta Delegación Pro
vincial

Guadalajara. 25 de noviembre de 1969.-El Delegado Pro
vindal. Arturo Ruiz.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de 000
(Jalafara por la que se hace públioo el otorgamien.
to del perrni.~a de investinación minera que se
me.nciona.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria. en
Guadalaja,ra hace saber que ha sido otorgado el sigUiente per
miso de investigación minera:

Número 2.039. Nombre: «Margarita». Mineral: Cuarzo. Hectá
reas: 40. Ténnino municipal: RobI"€darcas y Fraguas.

Lo que se· hace público en cumplimiento de. lo ordenado en
ias disposlciones legales vigentes.

Guadalajara, 4 de diciembre de 1969.-El Delegado provincial.
Arturo Ruiz Palcó.

RESOLUCION de la DelegaciánProvinctal de Huel~

va ptYr la que se hacen públicas las· caducidades
de los permisos de investigación minera que se
citan.

La Delegación Provincüil del Ministerio de Industria en
Huelva hace saber que han sido caducados por renuncia de los
interesados los siguientes permisos de investigación minera;

Número: 14.176. Nombre: «Buleria». Mineral: Hierro. Hec
táreas: 1.645. Términos municipales: Higuera de la. Sierra y
Zurre.

Número: 14.184. Nombre: «Taranta». Mineral: Hierro, Hec
táreas: 2.368. Término municipal: Zufre,

Lo que se hace público, adVirtiendo que el terreno compren~

dido por estos pennisos se. encuentra dentro de la zona rese-r~

vada a favor del Estado pa,ra. toda· clase de sustancias. minera
les por Orden ministerial de 5 de abril de 1966, rectific!\da por
Orden ministerial de 2 de junio de 1966.

Huelva, 17 de diciembre de 1969.-El Delegado provincial,
José de Moya.

RESOLUCION de la Delegación Provinctal de HUel~

va por la que se hace pUblica la caducidad del
perm180 de investigación minera que se ctta.

La Pelegación .ProVincial . del Ministerio de Industria en
Huelva hace saber que ha sido caducado por renuncia del m
ter~o el siguiente permiso de investigación llÚnera:

Número 14.068. Nombre: «Suero de las Herrerias». Mineral: Hie
rro. Hectáreas: 193. Término municipal: Niebla.

Lo que se hace público declarando franco y regi,strable ei
terreno comprendido en su perímetro, excepto para sustancias
reservadas a favor del· Esta-do, no admitiéndose nuevas solici~

tudes hasta transcurridos ocho días háblles a partir del si
guiente al de esta publicación. Estas solicitudes deberán pre
~ntarse de diez a trece treinta horas en esta Delegación Pro
vinciaI.

Huelva, 17 de diciembre de 1969.~El Delegado p-rovínc1al.
JOSé de Moya.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Jaén
por la que se hace público el otorga.miento de los
permisOS de investigaclón minera que se citan.

La Delegación ProVincial del Ministerio de Industria en
Jaén hace. saber: Que- han Sido otorgados los sigUientes permi
sos de investigación minera, con expresión de número, nombre,
mineral hectáreas y término municipal:

15.664. «Santa Maria». Hierro. lO. Martas.
15.667. «!sabela». Plomo y cinc. 4,534. La Carolina.
15.670. «Mary Juli». Estaño y~ cobre. 1.012. Andújar.
15.674. «:Mercedes». Hierro, 20. Jaén.
15.692. «La. Barbuda». Plomo y cinc. 1.877. La Carolina, Santa

Elena y Baños de la Encina,
15.695. «.Ampliación a la Herradura». Plomo. 172. Baños de la

Encina.
15.697. «Cristina». Cobre. 1.123. Andújar.
15.698. «Abundancia segunda». Hierro. 20. Martos.
15.701. «Andújar .segunda». Cobre. 422. Andújar.
15.'702. «La Quiniela», HieITÓ. 12. Baeza.
15:703. «Oenoveva de Bravante». Cobre. 20. Huelma.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo ordenado en
las disposiciones legales vigentes.

Jaén, 9 -dedieiembre de-I969.~El Delegado Provincial. Juan
Pablo Hj.gueraa pasquau.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de
Jaén por la que se hace público el otorgamiento
de los permisos de investigación minera que se
citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Jaén hace saber que han sido otorgados los siguientes permisos
de investigación minera, con expresión de número, nombre,
mineral, hectáreas y término municipal:

15.704. «Padre». Hierro. 21. Villadompa..rdo.
15.706. «Juan Miguel•. Hierro. 15. Martoo.
15.708. ~l Lucero». Hierro; 12. Jaén..
15.710. «Aguere•. Plomo y blenda. 118. Andújar.
15.711. «Valquemado». Plomo, cobre y cinc. 1.306. Andújar,
15.712. «Tolosa». Plomo y cinc. 352. La Carolina y santa Elena.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo ordenado en
las disposiciones legales vigentes.

Jaén. 10 de diciembre de 1969.-EI Delegado provincial. Juan
Pablo Higueras,

RESQLUCION de la Delegación Provincial de Jaén
por la qUe se hacen 1>Úblicas las caducidades de
las concesiones de exp(otación minera que se citan.

La Delegación Provincial dei , Ministerio de Industria en
Jaén hace saber: Que por la Delegación de Hacienda de esta
provineia han sido caducadas por falta de pago del canon de
superficie y reconocida la caducidad por el excelentísimo se-


